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       M. I. AYUNTAMIENTO 

                     DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS


                       (ZARAGOZA)

                                    

AREA:  SERVICIOS SOCIALES Y DERECHOS CIUDADANOS
                     Servicio de jUVENTUD


IMPRESO DE SOLICITUD DE BECA :Movilidad y libros, Antenas informativas Y jóvenes con discapacidad 
· Beca solicitada

	De libros / Movilidad
	

	Antena Informativa
	

	Jóvenes discapacidad
	


·  Datos del solicitante
	Nombre y apellidos





Fecha de Nacimiento  


	Tipo  de estudios que va a cursar



DNI    





	Centro en el que los va a cursar


	Localidad


	Cuenta Bancaria



· Datos del padre, madre o tutor

	Nombre y apellidos



	Domicilio






Localidad:

	DNI







Teléfono               



En Ejea de los Caballeros  a            de                                        de 2007
Fdo:       
A la  atención del Alcalde Presidente de la Villla de Ejea de los Caballeros

Documentación a aportar
· Fotocopia del dni del solicitante y de todos los miembros computables de la familia mayores de 18 años
· Certificado de empadronamiento y convivencia

· Fotocopia del libro de familia

· Fotocopia del impreso de matrícula formalizado y del recibo bancario que acredita el pago de la matricula correspondiente a los estudios y curso parea el que solicita la beca
· Justificante de pago de residencia, recibo bancario o contrato del alquiler de la vivienda de estudios

· Documento facilitado por la Entidad bancaria en el que conste el Código Cuenta Cliente comprensivo de los códigos  de la cuenta en el que se abonará el importe de La beca y de la que deberá ser titular el alumno/a becario 
· En el caso de solicitud de becas para jóvenes con discapacidad se tendrá en cuenta que para optar a las mismas, la minusvalía deberá ser superior al 33%, adjuntando a la solicitud la documentación que lo acredite.
· Justificante de ingresos referidos a todos los miembros de la unidad familiar de convivencia de todos los miembros computables de la familia mayores de 18 años:

· si son trabajadores/as por cuenta propia, copia de la última declaración de la renta correspondiente al año 2006
· Si son trabajadores/as por cuenta ajena, copia de las tres última nóminas

· En caso de desempleados/as, certificado del INEM de situación  de la demanda y si reciben prestaciones

· En caso de pensionistas, certificado expedido por la Seguridad  Social u Organismos competentes de la cantidad mensual que percibe

· Justificante de percibir o haber solicitado en la SS , Presentación familiar por hijo o cargo

El Ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar la información necesaria a los organismos pertinentes si así lo estima oportuno.
Resumen de las bases reguladoras ( el documento completo se puede solicitar
· Dirigidas a nacidos/as  entre 1977 y 1991
· A las becas de movilidad solo podrán optar alumn@s que vayan a cursar sus estudios fuera de Ejea y sus pueblos.
· La cuantía prevista para la beca de movilidad y libros vendrá determinada por la puntuación obtenida según los baremos que constan en estas bases, y será proporcional a dicha puntuación; siendo como máximo de 225€, y como mínimo de 100€. La cuantía prevista para la beca para jóvenes con discapacidad es de 225,€;La cuantía de la beca para el programa de antenas informativas es de 250 €.
· En el caso de existir varias solicitudes por unidad familiar se concederán un máximo de dos becas por unidad familiar. 

· Una vez cumplimentada la solicitud, deberá entregarse junto con la documentación requerida en el registro del Ayuntamiento de esta localidad.


